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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SR LÀ CAPITAL

Por un. mes ..... 2‘OC pesetas
Por très meses... 6'50 »
Por seis meses. . , 10‘50 >
Por U3i año........... 20'60 »

F9SXA DB LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año..........  24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO PBECI03 DS INSERCIÓN

EOIETIS OFICIAL
SE U FROÏUCU DE lO&SOlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean 4® pago» 
«atásíaráu CINCO oéntimoq de pe
seta POR PALABRA, y los VîiMÀOipS 
judiciales a razón de tkíÍs cénti
mos de peseta también POB pa« 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publioacióni 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su inqporte en la DepositfurU 
de Fondas pi^vi#oialea, sin cuyo 

requisito ÚO se insertarán.

Las leyes obligarási eu la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos* aja legislación,peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere-otra cosa. Se «wxtiende hecha la promulga^cián el día 
en que termina la inserción de la Ley ©n la Gaceta. (Art. 1.” del Góaigo Civil).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
Sección Provincial de Agricultura

CIRCULAR 1811

El Decreto de 30 de junio de 1934, inserto en el Boletín Oficial 
Extraordinario del día 4 de los corrientes, exige, para que el trigq 
pueda circular, la correspondiente guía expedida por la Alcaldía que 
haya intervenido la compraventa del mismo.

Pero sucede, también, que el trigo transportado pertenece, en 
unos casos, a agricultores que lo llevan a almacenar "O a molturar; 
ea.oíros,, a industriales- panaderos que lo han adquirido a cambio de 
pan. Se ha consultado a este Gobierno si debe de extenderse guía en 
tales casos.

Esta Sección provincial de Agricultura, en vista de tal consulta, 
llama la atención de las «Juntas locales de Contratación» sobre la 
quinta de sus funciones, a la cual se refiere uno de los apartados del 
artículo 9.° de ese Decreto, que consiste en expedir, gratuitamente, 
a los agricultores una guía para que puedan transportar el trigo, se
gún las necesidades justificadas de^u explotación o almacenamiento.

Respecto al segundo caso, las Juntas deben de dar guías gratui
tas, solamente, déJ trigo que hayan obtenido a cambio de pan, y que 
lleven a molturar. En definitiva, esa Guía no será sino una suma de 
muchas guías que, también gratuitamente, hubiesen obtenido los agri
cultores que con ellos han cambiado el trigo. Si ese trigo fuese, no 
molturado, sino vendido por los panaderas, será forzoso obtener la 
correspondiente guía, como en los demás casos de compraventa,

Finalmente, advierte esta Sección, que es necesario justificar 
siempre el destino, explotación, almacenamiento o consumo, del tri
go. Y ordena a las Juntas locales que contrasten cuidadosamente los 
datos alegados, a tal fin, por los particulares, con los existentes en 
los libros que obran en su poder.

Logroño, 14 dé julio de 1934,—El Gobernador, Antonio Fernán
dez Mendrgues.
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; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
j Si pago de la suscripción es adelantado; porlo tauto, sojp s^ ateu4®cánJas. sus

cripciones que vengan acompañada^ de su iporte, debiendo hacerlo los dg (u^a 
de la Capital por medio de libran?^ del Tesoro, Giro Postal o letra de fápji çqbp,
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circular, 1814
La necesidad de velar por la ejecución de las leyes sociales para 

garantizar su estricto cumplimiento, necesidad^ que sé reconoce y 
proclama en la Constitución de la República, encomendando a las 
autoridades gubernativas para que inspeccionen y logren la 
completa efectividad de las di^osiciones legales que se refieren a la 
materia, motiva la presente Circular que dirijo a todos hos señores 
Alcaldes denlos Municipios de esta provincia, ajfin de qué en sus re»' 
pectivas esferas presten la cooperación e/iaeiudHWe^sistencia, a que 
por imperativo de la Ley están obligados, a los Seguros piales 
(retiro obrero, seguro de maternidad y accidente» de trabajo) cui
dando de que las mimanitarias disposiciones que protéjén al ancfano 
trabajador, a la madre obrera y al niño, tengan la más intensa y 
debida aplicación en esta provincia.

A este objeto, encarezco a las Autoridades municipaks la mayor 
diligencia y atención para que faciliten a lu Cajatde Freyijsión Social 
de Castilla la Vieja los datos relacio®ados cpn el Censo patronal y 
obrero de cada término municipal, y que pon la referida Caja d« 
Previsión les será solicitado, para lo cual se dirigirá ésta a x^da uno 
de los señores Alcaides remitiéndoles los impresos e instrucciones 
necesarias para cumplimentar este serviçip, que deberá realizarse 
dentro del plazo de quince días como máximo, a contar desde la 
fecha en que sea solicitado por la Caja, y con la mayor exactií;ud 
al consignar los datos pedidos.

En el año último, algunos Alcaldes hubieron de remitir una se
gunda relación porque en la primera omitieron consignar unos, a los 
pastores, otros, a los agosteros o criados de labranza, etc., cuando 
han de figurar todos los asalariados de ambos sexos, sean pastores, 
criados fijos o de temporada, agosteros, etc.

Confiadamente espero que, percatadas todas las Autoriíjadeéde
pendientes de este Gobierno civil de la transcendencia de esta cola
boración, preceptuada en la Ley fundamental de la Repú^lica^ pro
curarán por todos los medioPiaísu alcance su cumplimiento, pues de 
otro modo me vería en la precisión muy sensible de ten0r que acudir 
a medidíw de rigor, eu cuya aplicación sería inexorable si por negli
gencia no lo efectuasen o si, a sabiendas, ocultaren o faltasen a la 
verdad en los datos que deben suministrar a la Caja de Previsión 
Social de Castilla la Vieja.

Logroño, 14 de julio de 1934.—El Gobernador, Antonio F^n(fn- 
des Aíendrgues.

p _ : ; del «ej»
DE ! :

1779
El Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente
LEY

Artículo 1.° Para remediar 
en lo posible la crisis actual de 
paro, y hasta tanto que por las 
Cortes se dicte una ley definitiva 
que lo aminore, se procederá, en 
los términos que los artículos si
guientes establecen, a incremen
tar los subsidies contra el paro, 
realizar obras públicas y estimu
lar las iniciativas privadas que 
tiendan directamente a absorver 
obreros parados.

Artículo 2.° El Gobierno in
crementará los fondos dé la Caja

Nacional contra el paro en un 
millón de pesetas para que ésta, 
sin demora alguna, reduzca al 1 
por 100 las aportaciones de las 
entidades primarias, les conceda 
anticipos, eleve al 75 por 1(X) las 
bonificaciones del Estado, amplíe 
la duración anual de las mismas 
y acuda en auxilio de aquellas en
tidades que sufran más intensa
mente la crisis de trabaje, dentro 
de la orientación general que 
marca el Decreto de 25 de mayo 
de 1931.

Artículo 3.° Bajo la presiden
cia del Ministerio de Trabajo se 
constituye una Junta Nacional 
encargada de la ordenación y de
sarrollo de un plan de obras, de 
Ja que formarán parte los Subse
cretarios de Obras públicas, Sa
nidad, Agricultura e Instrucción 
pública, los Directores generales 
de Trabajo y Propiedades, el In
terventor general de la Admmis- 
tració» del Estado, un represen
tante designado por el Instituto 
Nacional de Previsión, otro por 
la Federación de Cajas de Aho

rro, cuatro por el Consejo de 
Trabajo, dos de la clase pAtifo- 
nal y dos de la clase obrera y un 
representante patrono y otro 
obrero del Instituto de Reforma 
Agracia.

Artículo 4.° Los servicios ad
ministrativos de la Junta serán 
de estadístjca y contabilidad, se 
constituirán cpn personal délos 
diferentes Ministerios, que serán 
especialmente adscritos a, dicha 
oficina, considerándose esas pla
zas como de plantilla y sin que 
tengan derecho a otros emolu
mentos que los “que por su desti
nó les corresponden.

Deberá organizar y mantener 
al 4ía el fichero del paro obrero 
por profesiones u ofiejos y parti
óos jijidíctales, estudiando s u a 
causas, sus épocas de agudiza
ción, de inteni^dad y las caracte 
rísticas peculiares en cada caso, 
que permita prever el paro y te
ner preparada la obra indicada 
para su resolución.

Estudiará con el mismo carác
ter informativo las característi

cas que, «¡de ummodo general, de
ban reunir las obras destinadas 
principalmente a resolver o .a alL 
viar crisis de trabajç, (núfnero y 
clases de jornales, época de tra
bajo etc»), llevar cuenta de las 
cantidades invertida^ y obras 
realzadas del.pto,‘a cuyo efec
to (mensualmente o cuaoAo se 
considere necesario solicitará de 
ellas), las Ordenaciones de pa
gos remitirán relaciones de los 
pagos y reintegros hechos y los 
servicios de los Ministerios, rela
ción las obras que se coleen- 
cen y termínen en dicho período.

Prevenir a la Junta de lasme- 
cesidades ..en orden a emisión o 
negociación de Deuda.

Será Jefa de la oficina de los 
servicios administrativas el Jefe 
de la oficina de csdocacíón dd 
Ministerio do Trabajo, que ac
tuará de Secretario, con voz» pe
ro sin voto, decía Junta.

Artículo S.*’ Serán atribucio
nes de la Junta:

1.® Proponer al Gobierno la
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preferencia con que hayan de ¡ 
realizarse las obras para que I 
atiendan a las necesidades del ¡ 
paro obrero, suspensión de los ! 
trabajos, localidades a que ha de 
afectar, etc. , j

2 .° Proponer asimismo al Go- | 
bierno la cuantía y el momento | 
en que deban hacerse las emisio» j 
nes y negociaciones de la Deuda, 1 
necesaria para el desarrollo de í 
la finalidad de esta Ley. Î

Artículo 6.° La Junta podrá ¡ ros nacionales, o con los que, .sin 
proponer y el Gobierno acordar | ser españoles, estén equiparados 
la realización de las siguientes 5 a ellos, por reunir las condicio- 
obras: | nes para ellos requerida.^ en la

a) Las que tengan proyecto í legislación vigente.
aprobado y crédito consignado Î Igualmente todos los materia- 
en presupuestos ordinarios. | les que hayan de emplearse en las

b) Cualquiera de las consig- inicien o adquisicio-
nadas en el plan de obras públi- i hagan de conformidad
cas contra el paro, que la Ponen- I con esta Ley, habrán de ser de 
cia interministerial nombrada por I producción nacional, sin más ex- 
el Gobierno ha redactado y pre- j cepejones que las determinadas 
sentado a la Mesa de las Cortes. 1® legislación en vigor sobre

c) Las que propongan los I Protección a ia industria nacio- 
Ayuntamientos y Díputacrones, | 
siempre que reúnanlos requisi- | Los adjudicatarios de las su
tes que luego se dirán y en las bastas o concursos que se cele- 
localidades respectivas haya so- I bren serán responsables del cum- 
brevenido o pueda sobrevenir un I pli®icoto de dicha legislación, 
paro extraordinario. | Artículo 12. La ejecución de

d) Cualesquiera cuya conve- i 1®® obras y trabajos corresponde- 
niencia sea extraordinaria para 1 íntegramente a los Ministerios 
absorver el paro. | respectivos, por medio de sus

Las obras a que se refieren los | organismos permanen-
apartados b), c) y d), sólo podrán ! t> ».
realizarse de acuerdo con lo que f Artículo 13. Para obtener los 
previene el artículo 3.° de la Ley i recursos necesarios con destino 
promulgada el 21 de marzo de las obras que se eje-
1934. I cuten en el ejercicio de 1934, a

Artículo 7.» La preferencia «“«esta Ley, seautori- 
de las obras públicas en general, I ™ :?• P®»® Q»»e pueda |
será propuesta, y .acordada con una o varias Isujeción a las siguientes normas: j P*" j

, . _ « , , , , pa obtener la cantidad de 50 mi- f El remanente d
1. Las que señala el articulo i llones en Deuda pública amorti

2. de la Ley citada. j zable en setenta y cinco años.
2 .* Que su paralización pueda ! con interés máximo del 5 por 

acordarse sin grave detrimento | IQO anual, líbre de impuestos, pa- 
de lo construido. I gadero por trimestres vencidos,

3 ." Que las cantidades consig- ! cuyas ^chas de vencimiento fija- 
nadas en su presupuesto para ma- I . . Gobierno al disponer la 
no de obra sean superiores al i La amortización de es-
coste de los materiales. I Deuda tendrá lugar por sor-

Artículo 8.0 La preferenciade las obras de construcción y | É®
ampliación de edificios públicos, | X
dependientes de los Ministerios, ! ® sistema de anualidades
será propuesta y acordada con I comprensiva de los inte- 
suieción a las si/uientes normas- i y amortización, reserván- sujecion a las siguientes normas, el derecho de an-

1 .® Los edificios para cuya t ticipar su amortización, siempre 
construcción se cedan, a título I mediante el pago de su valor no- 
completamente gratuito, solares | minai y por sorteo si la amorti- 
adecuados, sea por los partícula- I zación fuere parcial.
res o por las Corporaciones lo- । Log títulos de la Deuda crea- 
cal®®* 1 dos por esta Ley gozarán de to-

2 .® Los que deban construirse I das las garantías, inmunidades y 
o ampliarse en localidades don- I privilegios de las demás deudas 
de con caracteres más inten- J del Estado, y dada su condición 
80S se manifieste el paro involun- | de amortízables, se computarán 
tario en la industria de la cons- i por todo su valor en toda clase 
trucción. I de afianzamientos del Estado, Di-

3 .® Los que hayan de cons- j 
truirse o ampliarse en las localida
des en que la construcción de la 
obra respectiva resulte aconseja
da por la conveniencia de liberar 
al Erario del pago de alquileres 
de locales, determinándose en es
te grupo la prioridad por orden 
de mayor a menor carga para el 
Tesoro en relación ai importe de ! 
las obras a realizar.

putaciones, Ayuntamientos y 
cualesquiera otras Corporacio
nes públicas o administrativas.

Se autoriza al Gobierno para 
negociar los títulos cuya emisión 
ordena esta Ley, pudiendo ceder 
directamente sin suscripción pú
blica, si así lo estima convenien
te a los intereses del Tesoro, los 
títulos emitidos al Instituto Na
cional de Previsión, a las Con-

Artículo 9.° Los expedientes j federacione.s de Cajas de Ahorro, 
administrativos para ia realiza- i a la Caja Postal de Ahorro y a 
ción de las obras a que se refie- i las Compañías de Seguros nacio- 
ren los artículos precedentes, se J nales y extranjeras que necesiten 
sujetarán a lo dispuesto en el ar- I adquirir Deuda del Estado para 
tículo 4.° y siguientes de la Ley i sus reservas.
promulgada en 21 de marzo de i El Gobierno, para ia obtención 
1934. I de ia suma de los 50 millones se-

Artículo 10. En los pliegos de ; 
condiciones se consignará la obli- j 
gación de abonar los jornales se- j 
ñalados como mínimo por el Ju- j 
rado mixto en la localidad res
pectiva.

Artículo 11. Todas la ofeçtas j 
de trabajo que se produzcan con 
ocasión de obras que se inicien a 
virtud de lo preceptuado en esta 
Ley, habrán de cubrirse, necesa
ria e ¡nexcuí:ablemeníe, con obre-

ñalada para el actual ejercicio, .se exijan a los particulares pro
podrá optar entre emitir la Deu- pietarios de tierras y edificios o 
da del Estado en la forma y cuan- solares, incluso los de Derechos 
tía a que se refieren los párrafos reales y Timbre correspondientes 
precedentes o Deuda del Tesoro ’ ’ "
de igual naturaleza y condicio
nes de la prevista en el presu
puesto ordinario aprobado para 
el segundo semestre del actual 
ejercicio.

Las cantidades correspondien 
tes serán necesariamente forma
lizadas en las cuentas del mismo 
ejercicio en que se obtengan.

En los presupuestos del Estado 
se consignarán anualmente las 
cantidades necesarias para el pa
go de los intereses, negociación,
hmortízación y demás gastos de I 
esta Deizda. |

Artículo 14. Se da fuerza de I 
Ley al Decreto de 14 de marzo de I 
1933 creando e't Instituto de Cré- | 
dito de las Cajas generales de I 
Ahorro popu’ar, dejando a salvo j 
el estado de derecho porque se i 
rigen las vigentes Instituciones o 
entidades análogas reguladas por 
Leyes especiales anteriores.

En armonía con lo que dispone 
el artículo 21 de ios Estatutos de 
creación del Instituto de Crédito 
de las Cajas generales de Aho
rro popular, este Org anismo, o 
el Patronato de Política social in
mobiliaria, queda autorizado pa
ra la concesión y entrega de ios 
préstamos consignados en la vi
gente legislación de Casas bara
tas a todos aquellos proyectos 
que previamente tuvieren la ca
lificación condicional de los mis-
mos y revisión de los que se en
tienda no hayan cumplido la fina-

El remanente de Deuda públi
ca emitido con destino a la ccns-

Itrucción de Casas baratas y eco 
nómicas, en virtud de las autori
zaciones otorgadas por Decretos 
de 18 de abril y 29 de julio de 
1925, elevados a Ley en 9 de di
ciembre de 1931, se aplicará al 
pago de la prima a la construc
ción consignada en el artículo 
35 del Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924 y a cubrir la diferen
cia en préstamo hipotecario pos
puesto inmediatamente al que 
realice el Instituto de Crédito 
hasta completar, si fuera necesa
rio, los tantos por ciento que au
toriza la ley de Casas baratas.

Se entenderán comprendidas 
entre las operaciones que el Ins
tituto pueda realizar los présta
mos autorizados en el artículo 21 
de sus Estatutos, cuando se otor
guen para la adjudicación de pro
yectos de Casas baratas que ha
yan de realizarse bajo la inspec
ción de los Ayuntamientos, bien 
sea por éstos directamente, bien 
por Sociedades o particulares a 
los que los Municipios presten su 
colaboración para el fomento de 
la vivienda barata.

Artículo 15. Las Sociedades i 
inmobiliarias que en sus Estatu
tos contengan, como único obje
to o fin social, la construcción de 
viviendas, bien para explotarlas 
directamente por arriendo u otra 
forma jurídica análoga, bien pa
ra cederlas por venta al contado 
o a plazos particulares, vendrán 
obligadas aí pago de la contribu
ción territorial con recargos mu
nicipales por las tierras y vivien
das de que sean dueñas, quedan
do exentas de todos los demás 
impuestos del Estado y arbitrios 
municipales y provinciales que no S

a la constitución, modificación, 
¡ transformación y disolución de 
, tales Sociedades.

I

Artículo 16. La Cámara en
comienda al Gobierno la presen
tación, en el plazo de tres meses, 
de un proyecto de .seguro contra 
el paro forzoso ordinario y de
más medidas que se consideren 
convenientes pira remediar el 
paro extraordinario.

Artículo 17. De la ejecución 
de esta Ley el Gobierno dará 
cuenta razonada a las Cortes.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, siete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres, 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ricardo Samper Ibá- 
ñez.

(Gacetas jviïïo 1934)

Ministerio de Justicia 
1802

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado 5^ .sancionado la siguiente

Artículo 1.® Las apelaciones 
délos juicios de menor cuantía 
ante las Audiencias Territoria
les podrán resolverse constitu
yéndose la Sala con tres Magis
trados, salvo que expresamente 
el Presidente de la misma acor
dare verificarlo con mayor nú
mero, hasta cinco.

Artículo 2.° El término para 
dictar la sentencia será de quince 
días,

Artículo 3.® Queda derogado 
el Decreto de 2 tíe mayo de 1931, 
en cuanto se oponga a esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, siete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Justicia, Vicen
te Cantos Fíguerola.

(Gaceta 12 julio 1934)

Ministerio de Hacienda
ORDEN

De conformidad con lo que dis
pone la Orden circular de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 4 del actual, sobre 
concesión de vacación de vera
neo a los funcionarios públicos.

He acordado autorizar a V. I. 
para concederla a los que están 
a sus órdenes, estableciendo tur
nos atemperados al período de 
15 del corriente mes a 15 de sep
tiembre próximo, esperando de su
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celo que hará prudente uso dfe es
ta autorización, con el fin de que 
en ningún nsortiento queden desa
tendidos lofs servicios a cargo 
deV.I.

Madrid, 10 de julio de 1934.— 
P. D., Joaquín de Urzáiz.

Señores Subsecretario y Di
rectores generales de este Depar
tamento, Interventor general de 
la Administración del Éstado, 
Presidente del Tribunal Ecónó- 
ttiico^adnainistrativo Central, De- 
kgrdo del Gobierno cerca de la 
Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos y Ordena
dor de Pagos de là-Caja general 
de Depósitos.

('Gaceta 11 julio 1934)

cartada la posibilidad inmediata i 
de deducir por el propio recorte 
del periódico quién sea el autor, 
y se remitirán bajo sobre dirigido 
al Secretario del Patronato Cen
tral para la Protección de Anima
les y Plantas (Ministerio de la 
Gobernación). En el ángulo supe
rior izquierdo se escribirá: «Con
curso de periodistas» y el lema 
del trabajo.

En plica cerrada, que ostenta
rá el mismo lema del trabajo ori
ginal, se indicará el título y po
blación donde se edita el periódi
co, fecha de su publicación y el 
nombre y dirección del autor.

Si el trabajo presentado al con
curso se hubiese publicado sin fir
ma, será necesario qus el Direc
tor del periódico acredite la per
sonalidad del autor.

Tercera. Este concurso no po
drá declararse desierto, ni dividir
se los premios anunciados, que se 
adjudicarán según el mérito rela
tivo. Ningún concursante podrá 
obtener más de un premio, y no 
se devolverán los trabajos presen
tados.

Cuarta. No se darán a cono
cer los nombres de los señores que 
compongan el Jurado calificador 
hasta después que se haya anun
ciado el fallo. Los periodistas que i 
soliciten una recomendación de 
cualquiera de los miembros del 
Patronato Central quedarán ex
cluidos del concurso.

Quinta. Se concederán: un 
primer premio de 500 pesetas, un 
segundo premio de 300 y un ter
cero de 200 a los autores de los 
mejores artículos, crónicas o poe
sías que se hayan publicado en 
cualquier periódico de España, 
sus Posesiones o Protectorados, . 
desde el 15 de septiembre del año 
próximo pasado a igual fecha del 
actual, escritos en castellano y es
timulando la protección a los ani
males y las plantas.

El Jurado, si lo estima proce
dente, podrá también proponer la 
concesión do dos «accésit», cada 
uno remunerado con 100 pesetas, 
para premiar a los dos trabajos 
que sigan en mérito a los anterio
res.

Sexta. Los trabajos no debe
rán tener más de 1-.200 palabras, 
y su mérito no ha de ser exclusi- 
vamente de perfección literaria, 
sino que se tendrá en cuenta, ade
más, la belleza de la idealidad 
proteetom, de acuerdo con una 
ética exquisita y los sentimientos 
de civismo, cultura y educación 
que persigue este Patronato,

Séptima. La entidad organiza
dora, dado el desinterés de su pro
paganda, se reserva el derecho 
de reproducir los trabajos admiti
dos y premiados en este concurso.

Lo que participo a V. E. a fin 
de que disponga su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esa provin

Militt lÜ 11 SÉÍIiíEUi!
ORDEN 1806

Excmo. Sr.: Visto lo propues
to a este Ministerio por d Inspec
tor general dé la Guardia civil, 
sobre la conveniencia de que por* 
las Intervenciones de Armas de 
dicho Instituto pueda cobrarle la 
cantidad de 25 céntimos por cada 
guía de pertenencia gratuita que 
se expida para armas cortas y 
largas, rayadas, por ser excesi
vo el número- que se facilita de 
esta clase a distintos particulares 
y funcionario civiles y militares,

Este Ministerio, teniendo en 
cuenta las razones que exponen 
y la de que en dicho Instituto se 
carece de consignación para la 
compra de las cartulinas necesa
rias para tal fin, ha resuelto que 
desde esta fecha se cobre por las 
Intervenciones de Armas de la 
Guardia civil la cantidad de 25 
çéntimos por cada guía de perte
nencia gratuita que se extienda 
a toda persona o funcionario que 
tenga derecho a ella.

Por el Inspector general de la 
Guardia civil se darán las órde- í 
nes oportunas para el cumplí- ! 
miento de la presente Orden mi- { 
nisterial. | 

Madrid, 10 de julio de 1934.— I 
P. D., Eduardo Benzo. (
Señor Insp^tor general de la I 

Guardia civil. J
(Gaceta 12 julio 1934) |

ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Con el objeto de es
timular en el espíritu público los 
ideales de cultura, de bondad y 
de defensa hacia los animales y 
las plantas,

Este Patronato Central ha acor
dado organizar un concurso entre 
periodistas españoles, con suje
ción a las bases siguientes:

Primera. Los trabajos que se 
presenten a este concurso han de 
ser originales y deberán entregar
se en el Ministerio de la Goberna
ción antes de las dos de la tarde 
del 15 de septiembre venidero.

Segunda. Dichos trabajos, se 
hayan publicado con o sin firma, 
se transcribirán a máquina en pa
pel blanco de cualquier tamaño, 
para que quede perfectamente des

cia y procure asimismo la mayor 
publicidad posible en la Prensa lo
cal.

Madrid, 9 de julio de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 10 julio 1934)

VISMT8&I0 DE TRABAJO, 
S : Ï PREÏISIÔS

ORDENES
limo. Sr.: Vista la Orden de 

este Departamento que dispuso 
se verificasen de nuevo-las- elec
ciones para la designación de los 
Vocales de’ Jurado mixto de Ser
vicios de Higiene (Peluquerías^), 
de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Que dentro del plazo de 

veinte Oías, contados a partir del 
siguiente al de la publicación dte 
esta Orden en la «Gaceta de Ma
drid», se verifiquen de nuevo las 
elecciones para la designación de 
Ion tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar 
el Jurado mixto antedicho.

2 .° Que la representación pa
tronal sea designada de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 17 de no
viembre de de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

3 .° Q u e 1 a representación 
obrera sea designada por la So
ciedad autónoma de Oficiales Pe
luqueros-Barberos, de Logroño, 
con 25 socios.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1934.— 
P. D., Alfredo Sedó.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 9 julio 1934)

limo. Sr.: Visto el escrito ele
vado a este Ministerio por el Di
rector de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo 
a fin de que se aclare el aparta
do 7.° del artículo 124 del Regla
mento de 25 de agosto, de 1931 
(Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura) en el sentido de que 
la inspección a que sé refiere es 
la de la obligatoriedad del segu
ro de accidentes, correspondie®- 
dó ejercerla a la Inspección de 
Seguros Sociales y sus Eteiega- 
dos :

Considerando que son de todo 
punto aceptables las razones en 
que la Caja Nacional apoya su 
pretensión, no sólo porque el Re
glamento de 25 de agosto de 1931 
atribuye tal inspección al Institu
to Nacional de Previsión, sino 
porque, explícitamente, en el ar
tículo 206 del Reglamento de 31 
de enero dé 1933 (Accidentes del 
Trabajo en la Industria) se con
fía aquella inspección a la de Se
guras Sociales, en cuanto respec
ta a la obligatoriedad del seguro.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer quéde aclarado el 
apartado 7.° del artículo 124 del 
Reglamento de 25 de agosto de 
1931, en el sentido de que la ins
pección a que se refiere el men
cionado texto legal es la de la 

obligatoriedad del seguro de ac
cidentes en la agricultura, y de
biendo corresponder la vigilan
cia y cumplimiento de esta obli
gación a la Inspección de Segu
ros Sociales y a sus Delegados.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 6 de julio de 1934.— 
José Estadella.
Señor Director general de Pre

visión y Acción Social.
(Gaceta 10 julio 1534/

.... . ....______ «-«-w-

MmíBÍstración Cealral
Ministerio de Instrncclta Pú

blica y Retías Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE BNSEÑAN- 

ZA PROFESIONAL Y TÉCNICA

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 6.® de los Reales 
decretos de 29 de abril y 16 de 
septiembre de 1921 y Orden nai- 
nisterial de esta fecha, y con 
arreglo a lo establecido en los 
Reales decretos de 30 de abril de 
1915 y 21 de junio de 1918, se 
abre un nuevo plazo de admisión 
de instancias para los aspirantes 
que deseen concurrir a las oposi
ciones, en turno libre, para pro
veer en propiedad las Cátedras 
de Contabilidad, vacantes en las 
Escuelas profesionales de Comer
cio de Jerez de la Frontera, Mur
cia y Cartagena.

Cada una de las referidas Cá
tedras está dotada con el sueldo 
anual dé 5.000 pesetas, percibién
dose las dotaciones de las de Mur
cia y Cartagena a cargo de los 
respectivos Presupuestos munici
pales.

Para ser admitido a las oposi
ciones se requiere: Ser español, 
no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y 
tener aprobada la reválida de in
tendente mercantil según el Plan 
de 1922, o ser Profesor mercan
til, procedente de alguno de los 
anteriores Planes de estudios.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registró general 
de este Ministerio, en el impro
rrogable plazo dé sesenta días 
naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación dé 
esta convocatoria en la «Gaceta 
de Madrid», acompañadas délos 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los ratóritos y servicias 
a que se refiere el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 de abnl de 1910.

El Æréi que los opositores deban 
presentarse al Tribunal, para dar 
comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal pro
pio y el programa de las asigna
turas, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admUidos a tomar 
parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma establecída 
por él citado Reglamento y por 
el Real decreto dé 24 de enéro de 
1916, y versarán «obre las asig
naturas que comprenden las Cá
tedras de igual denominación.

Taníbién deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace re-
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ferencia la Real orden de este 
Ministerio de 12 de marzo de 1925.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 del Real de* 
creto de 21 de junio de 1918, los 
Catedráticos que resulten nom
brados^ en virtud de estas oposi
ciones, para las Cátedras vacan
tes en las Escuelas profesionales 
de Comercio de Murcia y Carta
gena no podrán figurar en el Es
calafón general de Catedráticos 
de Escuelas de Comercio, hasta 
que pasen por cualquiera de los 
medios legales a desempeñar Cá
tedra de Escuela de Comercio 
que tenga su consignación total 
en el presupuesto de este Minis
terio.

Esta convocatoria deberá pu
blicarse en los «Boletines Oficia
les» de las provincias y en los ta
blones de anuncios de las Escue
las de Comercio; lo cual se ad
vierte para que así se verifique 
desde luego por las Autoridades 
respectivas, Isin más aviso que el 
presente.

Madrid, 26 de junio de 1934.— 
El Director general, Juan üsa
biaga.

(Gaceta 1 julio 1934)

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso de 
traslación una plaza de Profesor 
de término con destino a la ense- 
ftaçza de Dibujo lineal, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Almería.

Correspondiendo dicha plaza 
al turno de concurso de trasla
ción, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores de término que 
desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad asignatura igual 
a la vacante, según dispone el 
párrafo quinto del artículo 24 del 
Reglamento orgánico de 16 de 
diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a este Ministerio en el 
improrrogable plazo de veinte 
días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes, y 
acompañadas de los justificantes 
de sus méritos y servicios.

Los Directores de las Escuelas 
de Artes y oficios Artísticos de 
Canarias participarán por telé
grafo a este Ministerio el último 
día del plazo si se ha presentado 
alguna instancia.

Este anuncio debe publicarse, 
además, en los «Boletines Oficia
les» de las provincias, y por me
dio de edictos, en las Escuelas; 
lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 5 de julio de 1934.—El
Director general, Juan üsabiaga.

{Gaceta 11 julio 1934)

Ministerio de la BoLernaciún
DIRECCIÓN GENERAL DB AD

MINISTRACIÓN

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924 y en 
virtud de los concursos última
mente anunciados, han sido nora- 
brados Secretarios por los res* I 

pectivos Ayuntamientos los indi
viduos que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 9 de julio de 1934,—El 
Director general, Tomás López- 
Hermida.

relación' que se cita

Provincia de Albacete.—Hoya 
Gonzalo, don Ricardo Herreros 
Pérez, Secretario de Anguiano 
(Logroño); Letur, don Wences
lao Lorenzo Muneva, caso 4.®; 
Peñas de San Pedro, don Miguel 
Fajardo Moia, opositor 397 1929;^ 
Viilavaliente, don Ramón García 
García, Secretario de Carcelen. 

Idem de Guadalajara.—Irueste,
don Maximino Medina de la Igle
sia, Secretario de Romanillos de 
Atienza.

Idem de Sevilla.—El Garrobo, 
don José Falantes Vega, ca.so 4.°.

Idem de Soria.—Las Aldehuelas 
Vimanos, don Benito Viguera 
Ruiz, Secretario de El Coílado- 
Oncaia; Arancón, don Benito Vi
guera Ruiz, Secretario de Eí Co- 
iiado-Oncala; Beratón, don Ma
riano Bea Igual, Secretario de 
Troncón (Teruel); Berzosa Vi- 
Ilálvaro, don Mariano Bea Igual; 
Casarejos, don Pedro Acero Mo
lina, caso 4.*’; Fuencaliente de 
Medina, don Pablo J. Lafuente 
Ubeda, ex Secretario de Ribarre- 
donda (Guadalajara): Maján, don 
Liberio Pancorbo Narro, ex Se
cretario de Retortillo de Soria; 
Navalcaballo, don Faustino Te
jedor Arribas, Secretario de La 
Perera; Navaíeno, don Lucas de 
Jesús Alonso, Secretario de Vi-
iíaverdedei Monte; Los Rábanos, 

I don Faustino Tejedor Arribas; ' a... iJ...I Santa María de Huerta, don Pe- 
I dro Algora Vallano, caso 4°; 

Serón de Nágina, don Ladislao
Blanco Castellano, caso 4.®; Tré- 
vago, don Francisco Cuesta Ca
rrascosa, ex Secretario de Sue- 
liacabras; Valtajeros, don Benito 
Viguera Ruiz, Secretario de El 
Collado-Oncala; Velilla de Medi- 
naceli, don Aurelio Garijo Orte
ga, caso 4.®; Villaciervos, don 
Gregorio Arribas Arribas, caso 
4.®; Villar del Campo, don Ber
nardo Aldea Fernández, Secreta
rio de Quintana Redonda; Los 
Villares de Soria, don Mario Vi- 
nuesa Ayllón, ex Secretario de 
Cerveruela (Zaragoza).

Idem de Teruel.—Cascante del 
Río, don Ricardo Esteban Vi- 
ñals, Secretario de Beceite (Te
ruel); La Cuba, don Tomás Mil 
Sales, Secretario de Mata de 
Morelia (Castellón); Fuentespal- 
da, don Segundo Roqueta Go- 
rriz. Secretario de Rafales; Gua- 
dalaviar, don Gaspar Gil Novella, 
Secretario de Pión; La Puebla de 
Hijar, don Joaquín Castaño Na
varro, Secretario de Ansó (Hues
ca); Torralba de los Sisones, don 
Enrique Gallego Domínguez, Se
cretario de Miñana (Soria); Tra- 
mascastiel, don Pedro Belenguer 
Latorre, Secretario de Orrios; 
Villar del Salz, don Aurelio Sanz 
Sanz, Secretario de Blancas.

Idem de Toledo.—Ajofrín, den 
José A. Figueroa de la Torre, 
Secretario de Marambroz; Al- 
monacid de Toledo, don Samuel 
Bono Casanueva, ex Secretario 
de Jarafuel (Valencia); Argés, 
don Gregorio Viera Rodríguez,
Secretario de Ríelves; Añover de 

I Tajo, don Mariano Camacho Pra-
do. Real decreto de 1927; Cardiel 
de los Montes, don Crescenciano

Díaz González, ex Secretario de 
Alcolea do Tajo; Ciruelos, don 
Marcos V, de Carlos Martínez, 
ex Secretario de Viîlamièi; Hue- 
cás, don Daniel Fernández Se
rrano Díaz, Secretario de Arci- 
collar; Oropesa y Corchuela, don 
Pedro Soleto Fernández, Sacre 
tarjo de Madrigal da la Vera 
(Cáesres); Quismondo, don Jor 
ge Besteiro Graccians, Secreta
rio de Castielfabib (Valencia); 
Segurilla, don Gregorio Resino 
Pñrriila, caso 4.°; Seseña, don 
Miguel García Montero, ceso 4.°; 
Víllamiel de Toledo, den Éioy 
Merino de Avila, ex Secretario 
de Romargordo (Cácere.s); Villa- 
seca de la Sagra, don Antonio 
Rodríguez García, ex Secretario 
de Albarreal de Tajo.

{Gaceta 10 julio 1934)

Ministerio de Industria ; 
Comercio

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO

Y política arancelaría

De acuerdo con lo expresado 
en la Orden de este Ministerio de 
8 de octubre de 1932,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se publiquen en la 
«Gaceta de Madrid» las tres rela
ciones adjuntas que afectan a los 
números 1.00i al 2.000, ambos

PROVINCIA I
Relación número 1

Continuación de la relación de Exportadores que han solicitado la 
renovación del número que tienen asignado en el Registro Oficial 
de Exportadores, con arreglo a la Orden de 3 de noviembre de 1933.

Núm. NOMBRE DOMICILIO

1.076 Uíecia, S. A. Plaza M. Murrieta, IS LogrOño
1.202 Carlos Díaz Murciano Trinidad Grund, 7,—Haro
1.203 Felipe Ugalde Haro /
1.260 José Santamaría Azpitarte Haro
1.418 Bodegas del Romeral, S. A.,

1.542
Félix Azpilicueta Martínez Fuenmayor

Aé y J. Gómez Cruzado Haro
1.874 Angel Sancha Martínez Carretera de Soria.-Logpoio
1.943 Metalgráfica Logroñesa, S. A. Logroño

Relación número 2
Exportadores que son bajas definitivas en eí Registro Oficial de Ex

portadores por haber expresado tal desso, coa indicación de los 
números que tenían asignado en el citado Registro, 
Ninguno en la provincia.

Relación número 3
Relación de Exportadores que no han solicitado la renovación 

número que tienen asignado en el Registro Oficial de Exportado
res, con arreglo a la Orden de 3 de noviembre de 1933.
Ninguno en la provincia.

(Gaceta 7 julio 19^)

Distrito Minero de Zaragoza
INFORME

1809 
Sr. Ingeniero Jefe :

Cumpliendo lo ordenado por 
V. S. me personé el día seis de ju
lio de mil novecientos treinta y 
cuatro, acompañado del Ayudan
te don Luciano Espina, en el sitio 
de emplazamiento del polvorín, 
que en el término de Ortigosa de 
Cameros, de la provincia de Lo
groño, proyecta construir don 
Martín Manterola, para las ñécesí-

inclusive, del Registro Oficial de 
Exportadores, y que comprenden:

La relación número 1, los ex
portadores que han solicitado la 
renovación del número que tienen 
asignado en el citado Registro, 
dentro del plazo fijado. La rela
ción número 2, los exportadores 
que sOn bajas definitivas por ha
berlo manifestado expresamente. 
La relación número 3, los ex
portadores que por no haber soli
citado la renovación de su núme
ro en el plazo fijado son considera
dos como bajas provisionales, de
biendo manifestar a esta Dirección 
general, en un plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en la 
«Gaceta de Madrid», su deseo de 
continuar con el mismo número 
que tenían concedido: transcurrido 
este plazo de quince días sin haber 
efectuado tal manifestación, se con
siderarán bajas definitivas en el 
Registro Oficial de Exportadores, 
según lo preceptuado en el párra
fo segundo del artículo 3.® de la 
Orden ministerial anteriormente 
mencionada.

Madrid, 20 de junio de 1934. 
—El Director general, Vieente 
Iborra Gil.

E LOGROÑO 

dades de la explotación de la can
tera cuyos productos se han de 
emplear en la construcción del 
pantano de Ortigosa, con objeto 
de proceder a su confrontación.

El polvorín, que será subterrá
neo, estará situado en el paraje 
llamado «Cueva de la Viña», én 
un terreno propiedad del Ayunta
miento, en un sitio completamen
te aislado; está a un kilómetro de 
distancia del pueblo de Ortigosa 
de Cameros, a una distancia de 
quinientos metros de là carrete
ra de Villanueva de Cameros a
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Ortigosa, a cuatrocientos meiros | dado, el Excmo, Ayuntamiento 
de la fábrica de Jesús Climaco y | de Logroño, representado por el 
a cuatrocientos cincuenta metros ! señor Fiscal de lo Contencioso, 

I sobre formación de Reglamentos 
i de los Empleados municipales, 
I técnicos-administrativos y subal-

I

de la ermita ds Santa Lucía.
Reúne por lo tanto las condi

ciones exigidas por el Reglamen
to de Explosivos de veinticinco 
de junio de mil novecientos vein
te y del Real decreto ampliatorio 
de diez de marzo de mil nove
cientos veinticinco sobre explo
sivos, en lo que se refiere a dis
tancias, a caminos, edificios, etc., 
y el Ingeniero que suscribe, 
opina debe anunciarse en el Bo 
LBTÍN Oficial para que las per
sonas que se consideren perjudi
cadas presenten sus protestas y 
reclamaciones en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha 
de su publicación.

Es cuanto tengo el honor ¿e 
informar a V. S.

Zaragoza, 9 de julio de 1934 — 
E!Ingemero, José Arrechea.
Señor Ingeniero Jffe del Distrito

Minero de Zaragoza.

Señor Gobernador :
Visto el informe del Ingeniero 

don José Arrechea, referente al 
polvorín de don Martín Mantero
la, del término de Ortigosa de 
Cameros, y estando conforme 
con el mí*mo, tengo el honor de 
proponer a V. E. ia siguiente 
Providencia.

Zaragoza, 9 de julio de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, Fidel Jadra- 
que.

Providenda.—Nisto el infor
me emitido por la Jefatura de Mi- 
ñas en el polvorín de don Martín 
Manterola, del término de Orti
gosa de Cameros, de acuerdo con 
el mismo, para dar cumplimiento 
al artículo 137 del Reglamento 
de Explosivos de 25 de junio de 
1920, publíquese el anuncio en el 
Boletín Oficial, para que las 
personas que se consideren per
judicadas presenten sus protes
tas y reclamaciones en el plazo 
de veinte días a partir de la fe
cha de su publicación.

Logroño, 14 de julio de 1934. 
—El Gobernador, Antonio Eer- 
nándes Aíendr^ues.

■.. ---------------------------------- I olvido por la Corporación muni-m •!. I n • ■ I j I n ! cipa! que oficialmente dice ser re- Trihflflai Froíincial de lo €00° I parado oponiéndose al recibí-
t^CiOSO"Ad0lIfliStrHtiîô dfi I Resultando que por este Tribu- 

I dictó auto denegatorio de 
a Ja pretensión del recurrente en el 

1730 I segundo otrosí de su demanda, 
Don Antonio Ruiz Salcedo, Se- । ordenando se continúe la trami- 

cretaho de esta Audiencia Pro- | tación, señalándose día para vo- 
vincial de Logroño, | tación de sentencia.
Certifico: Que por el Tribunal |

Provincial de lo Contencioso Ad- i
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.-—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Cayetano Rodríguez de los Ríos 
y García, don Alfredo Casado y 
Novellas, don Ladislao Montes 
Moreno, don Luis Velasco Ca
llizo.

En la ciudad de Logroño, a 
catorce de junio de mil novecien
tos treinta y cuatro.

Visto el recurso entab’ado an- 

» 
à

I Considerando que acordado 
g por el Excmo. Ayuntamiento de 
’ esta Capital en veintinueve de 
■ diciembre último la formación de 

los Reglamentos del personal al 
servicio de la Corporación muni
cipal en el plazo de tres meses, i 
según resulta de certificación | 
obrante en el expediente admí- a 
nistrativo, no puede haber con- ! uc^ciunouuu en ei « -o™ n—

T víveme ; tienda por no existir lesión de } artículo 178 déla ley de Enjuicia- Î ^^ras partes del avalúo.
<*rtcter ad- miento Criminal, expidoI P' ' -_:. "

ban Tde k otra v m.n^trativo, m incumplimiento j sente edicto que firmo y sello con 1 del señor San Juan,
ban, y de la otra y como deman- * o infracción de precepto de tal j el de este Juzgado Municipal en | “

te este Tribunal, de una parte y 
como demandante, don Vicente

I
 temos.

Resultando que por el recu
rrente señor López Vicente se 
solicitó en veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y tres del 
Ayuntamiento de Logroño que 

I se procediese a la formación de 
a los Reglamentos de Empleados 
I a que venía obligado por el ar- 
I tícu.lo 248 del Estatuto Municipal, 

y como transcurriesen cuatro 
meses sin resolver la nferida ins
tancia presentó nuevo escrito en 
veintinueve de sgosto siguiente, 
interponiendo recurso de reposi
ción, por entender se había apli 
cado a su instancia el silencio 
administrativo.

Resultando que en diecinueve 
de noviembre del expresado s ño 
presentó escrito ante este Tribu- 

Inal Contencioso iniciando el co
rrespondiente recurso, y trami
tado éste reglamentariamente, 
fué formulada la demanda en 

j tiempo y forma por el recurrente, 
I con la .súplica de que se mande al 
I Ayuntamiento de Logroño que 

en un plazo brevísimo forme y 
publique ios Reglamentos de Em
pleados técnicos, administrativos 
y subalternos a que viene obliga- 

Ido por el artículo 248 del Estatu
to, y que en el caso de que los 
tenga hechos se reclame certifi
cación con referencia ai libro de 

j sesiones, de si los tiene o no apro 
bados, o en otro caso que se 
acuerde el recibimiento a prueba 
de este pleito.

Resultando que dado traslado 
Ial señor Fiscal de lo Contencio

so para su contestación lo hace 
con la súplica de que se resuel
va con arreglo a las pretensio
nes de la Fiscalía expuestas en 
los fundamentos de derecho en 
que la excepción perentoria de 
«Incompetencia de jurisdicción», 
pues el asunto sobre que se re- 

I clama no encaja dentro de las 
I condiciones que se exigen para 
I entablar el recurso contencioso- 
j administrativo, puesto que no 
j hay infracción de precepto admi

nistrativo, .sino un abandono u

Visto, siendo Ponente el Vo
cal don Ladislao Montes.

Visto el artículo 46 y demás 
concordantes de la Ley y Regla
mento que regula esta jurisdic
ción.

carácter, no existe acto o acuer- I Logroño, a once de julio de mil 
do reclamable en esta vía conten- novecientos treinta y cuatro.— 
ciosa, y por consiguiente es obvia El Juez Municipal, Luis Moroy. 
la incompetencia de esta jurisdic- —El Secretario, Tose María de 
Cíón para conocer del asunto que i Coba.
se ventila, puesto que el precepto I _ ______ _
que se supone infringido, no lo j 1797
ha sido. i f)ojj Lujg Moroy y Fernández,

Considerando que no h?y cau- J Juez Municipal de esta ciudad 
sas de imposición de costas; I de Logroño,

Fdlamos: Que debemos decía- í Hago saber: Que en cumpli
rán y declaramos la incompeten- | miento de exhorto del Juzgado 
cía de este Tribunal para cono- ‘ •
cer del recurso entablado por 
don Viceníe López Vicente, ob
jeto de este pleito, y devuélvase 
el expediente a la oficina de ori-
gen.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes.— 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
—Á fredo Casado. — Ladislao 
Montes.—Luis Velasco.—Rubri
cados».

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial de 
ésta, expido y firmo ia presente 
en Logroño, a veintidós de junio 
de mil novecientos treinta y < ua

Presidente, bihberto Arrontes. Î ra de bs doce, en 1«

OHsMllI He lEStitiB
1791 

Don Luis Moroy y Fernández, 
^ Licenciado en Derecho y Juez 

Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas segui
dos en este Juzgado Municipal 
contra José Armas, natural de 
Puerto de la Luz (Canarias), y 
de ignorado paradero y domicilio 
actualmente, señalados bajo el 
número 224 del año actual, por 
faltes contra las personas, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a diez de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; vis
to el juicio de faltas que antece
de, seguido contra José Armas, 
de ignoradas circunstancias per
sonales, por faltas contra las per
sonas, siendo Juez Municipal don 
Luis Moroy y Fernández y en el 
cual ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado José Ar
mas, como autor de una falta con- , 
tra las personas, a la pena de i 
cinco días de arresto y al pago ¡ 
de las costas producidas en este 
expediente.

Así por esta mi sentencia, defi- i 
nitivamente juzgando, lo pronun- j 
ció, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.

S cientas pesetas.
I El acto del remate tendrá lu- 
j gar en la Sala-Audiencia de es- 
I te Juzgado el día treinta y uno 

Dicha sentencia fué publicada I del actual y hora de las diez y 
treinta.en el mismo día».

Y para que conste y remitir al
TToletín Oficial de la provincia, a - v-------  — 
sirviendo al mismo tiempo de no- I P**eviamente en la mesa del 
tificación al condenado José Ar- Î Jwado, por lo menos, una can- 
mas, de ignorado paradero y do- Ï igual al diez por ciento del 
micílio actualmente, y de confor- | valor, no admitiéndose postura 
midad con lo determinado en el I alg'una que no cubra las dos ter-

Municipal del Distrito rnimero 
uno, de Bilbao, del juicio verbal 
civil seguido por el Procurador 
don Francisco Allende, en nom
bre de la Viuda de Loizaga, con
tra don Maximino Moreno Aldea, 
vecino de esta capital, en recla
mación de 128‘20 pesetas, he acor
dado en providencia de esta fe
cha sacar en venta en pública su
basta por término de ocho días, los 
bienes embargados a dicho de
mandado y que son los siguientes:

Una tartana nueva, sin pintar, 
completa; tasada en la cantidad 
de doscientas setenta y cinco pe
setas.

Un taladro e’éctríco de mano 
con la marca S. M., en buen es
tado; tasado en quinientas cin
cuenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar

ra de Iss doce, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta 
todo íicstador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
de los bienes subastados, no ad
mitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo. Los bienes se hallan de
positados en la persona del de
mandado don Máximino Moreno, 
carretera de Navarra, Parador 
del Norte.

Dado en Logroño, a doce de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Luis Moroy.—P. S. M.; 
El Secretario, José María de 
Coisa.

1818 
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado por don Teodoro 
San Juan Ruiz Carrillo contra el 
demandado don Rosendo Acedo 
López, vecinos de esta capital, 
en reclamación de quinientas se
senta y dos pesetas, he acordado 
en providencia de esta fecha, sa
car en venta en pública subasta, 
por término de ocho días, los bie
nes siguientes embargados al de
mandado señor Acedo:

Un motor de aceite pesado de 
ocho o diez caballos de fuerza, 
marca «Peters», que ha sido ta
sado en la cantidad de mil tres-

Para tomar parte en da subas
ta todo licitador deberá consig-

Dicho motor se halla en poder

Dado en Logroño, a doce de
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julio de mil novecientos treinta y 
cuatro -E/ Luís Moroy.-P. S M.: 
El Secretario, José María de 
Coisa.

CÉDULA DE CITACIÓN
1808

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
Nájera y su pacido en providen
cia de esta fecha, dictada en cau
sa número 42 de este año, por 
hurto, contra Trinidad Jiménez, 
se cita a un individuo, al parecer 
gitano, vestido con chaqueta cla
ra, y cuyas demás circunstancias 
no constan, y que fué visto en las 
proximidades de pueblo de Hor- 
mille ja en la noche del veintiocho 
dejjunio próximo pasado, y que se 
supone iba en compañía de la pro
cesada, para que dentro de ter
cero día comparezca ante este 
Juzgado a fin de recibirle decla
ración, bajo apercibimiento dejas 
responsabilidades a que hubiére 
lugar*

Nájera, 13 de julio de 1934,- 
El Secretario judicial, Angel 
F. Villamar.

con una campanilla, se hace pú
blico por medio del presente pa
ra que llegue a conocimiento del 
dueño o dueño.?, pudiendo pasar 
a recogerlos, mediante el pago 
correspondiente.

Lumbreras de Cameros, a 11
de julio de 1934.—El 
P. O.: El Secretario, 
genes Pérez.

Alcalde, 
Hermó-

ANUNCIO 1777
Formado el padrón de Cédulas 

personales del ejercicio 1934, que
da expuesto al público por el pla
zo de ocho días en le Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
los cuales podrán presentar las 
reclamaciones que los interesados 
crean convenientes.

Grávalos, 8 julio de 1934*—-El 
Alcalde, Juan Cruz Beltrán.

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior . . 821.27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... »

Total de Cargo. . . . 821 27
Data por pagos verificados en.igual trimestre.... 787 28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 33 99

Juzgados Militares
requisitoria 1783

Ciarte^orzanO) Inocencio, hijo 
de Luis y de BüMgta, natural de 
Navarrete, Ayuntamiento de Na- 
varrete, provincia de Logroño, 
distrito militar de la Sexta Divi
sión, nació en veintinueve de ju
lio de mil ochocientos noventa y 
seis, de oficio se ignora, su esta
tura un metro seiscientos diez mi- 
límetrOSi domiciliadó últímamen- 
te en Navarrete, y a quien se | 
persigue por la falta grave de de- i 
serción por faltar a concentra
ción; comparecerá en el término 
de treinta días contados a pateir 
de la publicación de esta requisi
toria, Unte el Juen Instructor Ca
pitán Ayudante del 12 Regi-- 
miento de Artillería Ligera de' 
guarnición en Logroño, don Ce- 
sáiíbilartín Alonso, bajo aper
cibimiento que de no efectuarló 
será declarado rébelde.

Logroño, 11 de julio 19341—El 
Capitón Juez Instructor, Cesáfto 
Martín Alonso. i

ANUNCIO 1817
Formado y aprobado por la 

Comisión de Hacienda de éj^te 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
esta vili» para el ejercicio de 
1935, se anuncia su exposición al 
público durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría munici
pal, a los electos de su examen y 
reclamaciones contra^ el mismo.

El Rasillo, 14 de julio de 1934. 
—El Alcalde, Pablo Marina >

.. . .
TARIFAS eléctricas

Biectra San Tirso
TARIFA DE PRECIOS

AL MES

Pesetas

Por una lámpara dé 10 va
tios, fija o conmutadá, 
cOn imisueétos

Por una lámpara de 25 va
tios, incluidos los im
puestas

Pí^cio mínimo dé contado
res, incluidos los impues
tos

Precio de ídem cada kilo
vatios, ídem ídem

2

3

4

1

nuisMa Mittil
VACANTE 1815

Por dimisión voluntória del que | 
la venía desempeñando y para su j 
prcívisión interinamente, se attun- ¡ 
cia vacante la Secretaría de este I 
Ayuntamiento con el haber anual I 
de dos mil pesetas. j

Los que deseen solicitarla, pre- s 
sentarán sus solfcitudes onte esta 
Alcaldía en el término de diez 
días a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado en el 
Boletín Oficial el presente 
anuncio, y deberán acreditar per
tenecer al Cuerpo de Secreta-

Corporales, 16 de junio de 1934. 
—El Alcalde, Emilio Zuazo.

ANUNCIO 1785
Habiendo aparecido en la ga

nadería del vecino de Horcajo, 
aldea de esta villa, don Trifón 
García, seis machos cabríós de 
varios pelos, entre ellos uno cár
deno, dos mochos, y uno negro

Certifico, que la tarifa prece
dente es la que legaimente co
rresponde percibir a esta Em
presa.

Logroño, 25 de mayo de 19^. 
-f-EÍ Ingeniero Jefe de Industria, 
F. Gómez Escolar.

ELECTRI HILLAOOE
Tarifas actualmente en vigor

Lámparas de 15 bujías, a l‘50 
pesetas.

Contador, a 0‘60 pesetas kilo- 
watio.

Incluido los impuestos.
San Millán de la Cogolla, 25 

de junio de 1934.—Domingo Men
doza.

Certifico, que la precedente ta
rifa es la que legalmente corres
ponde aplicar.

Logroño, 4 de julio de 1934,— 
El Ingeniero Jefe de Industria, 
F, Gómez Escolar.

1796

I Improta ProvÍRdal.

Depositaría de Pondos Municipales
de G*ÆLILB-A.

SEGÜNDO TRIMESTRE DE 19B4 1734

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, denlas operaciones 
de Ingresos y Pagos verificado.? en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber: 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n
3. 
8 
S

INGRESOS

SALDO 1 
del trimestre t 

anterior 
por operaeiones 

realizadas

Pesetas

OPBRAOMNfiS 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes realizadas 

hasta 
estairimestre

Pesetas

1.’ Rentas.................................. ..... > > >
2.P A^T^^antfeutos de bienes conannales. . > > >
3.° SiÁvencíones............................. .> > »
4.’ .Servicios nmmeipalizados. . » > >
5.‘» Eventuales y extraordinarios. » > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.° Contribuciones especiales . . > > >
8.’ Derechos y tasas ..... > » »
q 0 Cuotas, recargos y participa

tiones en tributos nacionales. » » >ho.
Imposición municipal, . . . 351 25 » 351 25

11. Multas. ........ > >
12; Mancomunidades....................... > > « >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación feraosa del Municipio . . . > » >
15. Resultas . . ............................. 7.402 38 > 7.402 38
16. Reintegros de pagos indebides > > >
17. Depósit«3!S gubernativos, . . > > >

Total de Ingresos . . . 7.753 63 » 7.753' 63

1.”

S.AST0S

Obligaciones generales. . . 950 77 436 43 1.387 20
2.® Representación municipal. . » » >
3.® Vigilancia y seguridad . . . » > »
4.® Policía urbana y rural .. . . 417 75 200 617 75
5.° Recaudación............................ > > »
6.° Personal y material de oficinas 1.333 99 > 1.333 99
7.® Salubridad e higiene. . 842 80 «42 80
8.® Beneficencia. ...... 312 50 » 312 50
9.® Asistencia social . . . . . 27 « 27

10. Instrucción pública .... 75 100 175
11. Obras públicas............................. 2.972 55

50 85
?. 972 515

12. Montes.................................. ..... > 50 85
13. Fomente de los Intereses comunales . . .» » »
14. Municipalización de servicios. » » »
15. Mancomunidades ..... > » »
16. Entidades menores. . . . , » » »
17. Agrupación íoHOsa del Municipio . . . > » »
18. Imprevistos ........ » »
19. Resultas . , ............................. » > »

Total PE Gastos. . . . i 6.932 36 787'28 7.719 64

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta denlos li
bros de la Depositaría de mi cargo, y oon ios docismentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea, a 30 de junio de 1934.—El Depositario, Ramón Alegre.

COBTiJDRU B1 FONDOS «BHCiPAlES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- 

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1934, 
a que la misma pertenece.

Galilea, a 30 de junio de 1934.—El Secretario-Contador, Vicente 
Gabasa.—V.® El Alcalde, Florentino Fernández.

ABROBACION.—El anterior extracto de recaudación e iií versión 
de fondos del segundo trimestre de 1934 ha sido aprobado jpor la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del díade hby, de quecertifioo.

Galilea, a 1? de julio de 1984,—El Secretario, Vicente Gabasa,
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